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Guad lajar 

En Guadalajara, Jalisco, el día 13 (trece) del mes de junio del año 2025 (dos mil veinticinco), 

reunidos en la sala de juntas de la Sindicatura Municipal, ubicada en Calle Hidalgo número 

400 (cuatrocientos), en esta ciudad, a las 13:00 (trece horas) las y el integrante del Comité 

de Transparencia, presidido por el Lic. Salvador de la Cruz Rodríguez Reyes, concurren a la 

celebración de la Vigésima Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia para efecto de 

lo ordenado con el artículo 27 numeral 1 y 30 numeral 1 fracción 11 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

ACTA DE LA VIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL 

GOBIERNO MUNICIPAL DE GUADALAJARA, JALISCO. 

Al ser las 13:05 (trece horas con cinco minutos), del día 13 (trece) del mes de junio del año 

2025 (dos mil veinticinco), quienes integran el Comité de Transparencia, previa 

convocatoria realizada en términos de la Ley, procedieron a registrar su asistencia. 

• Presidente del Comité de Transparencia y Síndico Municipal, Salvador de la Cruz

Rodríguez Reyes;

• Integrante del Comité de Transparencia y Directora de Responsabilidades de la

Contraloría Ciudadana, Alejandra Orozco Estrada;

• Secretaria del Comité de Transparencia y Directora de Transparencia y Buenas

Prácticas, Ruth Alejandra López Hernández.

Al existir el quórum legal requerido para iniciar los trabajos, se declara la instalación de la 

Decimoséptima Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia, para el desahogo del 

siguiente: 

l. Inicio de la reunión

Orden del Día: 

2. Lista de asistencia, y declaración de quórum legal;

3. Lectura y en su caso aprobación del Orden del Día;

ctura y en su caso aprobación del Acta de la Decimonovena Sesión Ordinaria del 

Comité de Transparencia; 

Análisis, estudio, revisión y resolución de la solicitud de ejercicio de los derecho 

de acceso, rectificación, cancelación y oposición con número de expedien 
ARCO-126/2025 (DTB/5101/2025); 
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6. Análisis, estudio, revisión y resolución de la solicitud de ejercicio de los derechos

de acceso, rectificación, cancelación y oposición con número de expediente

ARCO-133/2025 (DTB/5379/2025);

7. Análisis, estudio, revisión y resolución de la solicitud de ejercicio de los derechos

de acceso, rectificación, cancelación y oposición con número de expediente

ARCO-134/2025 (DTB/5405/2025);

8. Análisis, estudio, revisión y resolución de la solicitud de ejercicio de los derechos

de acceso, rectificación, cancelación y oposición con número de expediente

ARCO-136/2025, (DTB/5449/2025);

9. Asuntos varios; y

10. Clausura.

Como Tercer Punto se hizo lectura y se puso a consideración de quienes integran el 

Comité de Transparencia la aprobación del Orden del día, quedando aprobada por 

unanimidad. 

En el Cuarto Punto Lectura y Aprobación del Acta de la Decimonovena Sesión Ordinaria 

del Comité de Transparencia del día 06 seis de junio de 2025. El Síndico Municipal y 

Presidente del Comité de Transparencia, Lic. Salvador de la Cruz Rodríguez Reyes, anunció 

que el Acta de la Decimonovena Sesión Ordinaria del pasado 06 seis de junio de 2025 fue 

distribuida previamente con base en lo establecido. 

La Directora de Transparencia y Buenas Prácticas y Secretaria Técnica del Comité de 

Transparencia, Lic. Ruth Alejandra López Hernández, consultó a las y el integrante del 

Comité la dispensa de la lectura del Acta y por unanimidad se aprobó la dispensa de la 

Lectura y el Acta del Comité de Transparencia con fecha del 06 seis de junio del 2025. 

A continuación el Síndico Municipal y Presidente del Comité de Transparencia, Lic. 

Salvador de la Cruz Rodríguez Reyes, continuó con el Quinto Punto del Orden del día 

consistente en el análisis, estudio, revisión y resolución de la solicitud de ejercicio de 

los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición con número de 

expediente ARCO-126/2025 (DTB/5101/2025). 

Directora de Transparencia y Buenas Prácticas y Secretaria Técnica del Comité de 

Transparencia, Lic. Ruth Alejandra López Hernández, hizo uso de la voz con el fin de 

exponer los pormenores de este asunto, comenzando con el trámite de ejercicio de r 
71 
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derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición (ARCO-126/2025, DTB/5101/2025) 

presentado en la Plataforma Nacional de Transparencia el día 20 de mayo del presente 

año, mediante el cual solicita lo siguiente: 

"Solicito copia certificada de mi nombramiento ------------ cuando estuve de 

vigilante A 15-08-95 al 31-12-1995 correccional de menores del municipio de 

Guadalajara." (Sic) 

Así mismo, presenta copia de la identificación oficial para votar, expedida por el Instituto 

Nacional Electoral, cumpliendo así con los requisitos previstos en los artículos 48 punto 1 y 

51 punto l y 2 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios, por lo que con fecha 23 de mayo del 2025 

se notificó al solicitante la admisión de la solicitud para su trámite, de conformidad al 

artículo 53 punto l de la Ley multicitada. 

Se remitió la solicitud de ejercicio de derechos ARCO que nos ocupa, a la Dirección de 

Recursos Humanos, Unidad Administrativa de este Gobierno Municipal que pudiera 

generar y/o resguardar la información que requiere la persona solicitante, de acuerdo a las 

atribuciones consignadas en el artículo 232, del Código de Gobierno del Municipio de 

G uada laja ra. 

Con fecha 26 de mayo y 04 de junio del 2025, se recibieron correos electrónicos de la 

Enlace de Transparencia de la Dirección de Recursos Humanos, mediante el cual se 

informó lo siguiente: 

"26 de mayo: Analizada la solicitud de Transparencia y Acceso a la información 

pública, la Dirección que represento, manifiesto que al tratarse de un elemento que 

no se encuentra activo a la fecha de esta contestación, el expediente laboral se 

encuentra actualmente bajo el resguardo del Archivo Municipal, mismo que ha sido 

solicitado sea remitido ante esta Dirección para dar atención oportuna a lo 

solicitado. Cabe mencionar que el proceso desde la búsqueda del expediente hasta 

la recepción en esta Dirección del mismo puede demorar hasta 10 días hábiles. 

Sin otr particular de momento, quedamos a sus órdenes para cualquier duda o

ración al respecto. 

04 de junio: Los documentos que se encuentran en su expediente, están listos p 
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su certificación previo pago de derechos y exhibición del recibo siendo este un total 

de 02 (dos) fojas, con un total a pagar de $48.00 (cuarenta y ocho pesos/mexicanos.). 

Lo anterior de conformidad con el numeral 89 punto 7 fracción 111 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Jalisco y sus municipios. "(sic) 

Por lo que el Síndico Municipal y Presidente del Comité de Transparencia, Lic. Salvador de 

la Cruz Rodríguez Reyes hizo uso de la voz para expresar que en virtud de que la persona 

solicitante mediante identificación oficial consistente en credencial para votar expedida 

por el Instituto Nacional Electoral, acreditó su personalidad de conformidad con lo 

dispuesto por el artículo 48, numerales l y 4, fracción 1, inciso a) de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios 

y que de la información proporcionada por la Dirección de Recursos Humanos de este 

sujeto responsable, se desprende la información personal a la cual se desea tener acceso y 

cuya titularidad corresponde a la solicitante obra en los archivos documentales de la 

unidad administrativa en comento, no existiendo impedimento legal para que la titular de 

la información personal ejerza su derecho de acceso a datos personales, dígasele a la 

persona peticionaria de la información, que los documentos que se encuentran en su 

expediente listos para su certificación previo pago de derechos y exhibición del recibo 

siendo este un total de 02 (dos) fojas, con un total a pagar de $48.00 (cuarenta y ocho 
pesos/mexicanos.) y por tal motivo, se entregará el recibo de pago en la Dirección de 

Transparencia y Buenas Prácticas. 

Atentos a las consideraciones anteriormente señaladas, y con fundamento en el artículo 

86 bis numeral l de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Jalisco y sus Municipios. Se pone a consideración de quienes integran el Comité de 

Transparencia. Al no existir observaciones, el Síndico Municipal y Presidente del Comité de 

Transparencia, Lic. Salvador de la Cruz Rodríguez Reyes, le solicitó a la Directora de 

Transparencia y Buenas Prácticas y Secretaria Técnica del Comité de Transparencia, Lic. 

Ruth Alejandra López Hernández, someter a votación, quedando aprobado por 
unanimidad. 

A continuac\ón el Síndico Municipal y Presidente del Comité de Transparencia, Lic. 

Salva or de la Cruz Rodríguez Reyes, continuó con el Sexto Punto del Orden del día 
c sistente en el análisis, estudio, revisión y resolución de la solicitud de ejercicio e 
los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición con número 
expediente ARCO-133/2025 (DTB/5379/2025). 
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La Directora de Transparencia y Buenas Prácticas y Secretaria Técnica del Comité de 

Transparencia, Lic. Ruth Alejandra López Hernández, hizo uso de la voz con el fin de 

exponer los pormenores de este asunto, comenzando con el trámite de ejercicio de los 

derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición (ARCO-733/2025, DTB/5379/2025) 

presentado en la Plataforma Nacional de Transparencia el día 29 de mayo del presente 

año, mediante el cual solicita lo siguiente: 

"Solicito copias certificadas de los nombramientos que obran en mi expediente 

laboral. 

Ultimo servicio fue en el grupo lobos de la Policía de Guadalajara." (Sic) 

Así mismo, presenta copia de la identificación oficial para votar, expedida por el Instituto 

Nacional Electoral, cumpliendo así con los requisitos previstos en los artículos 48 punto 7 y 

57 punto 7 y 2 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios, por lo que con fecha 02 de junio del 2025 

se notificó al solicitante la admisión de la solicitud para su trámite, de conformidad al 

artículo 53 punto 7 de la Ley multicitada. 

Se remitió la solicitud de ejercicio de derechos ARCO que nos ocupa, a la Dirección de 

Recursos Humanos, Unidad Administrativa de este Gobierno Municipal que pudiera 

generar y/o resguardar la información que requiere la persona solicitante, de acuerdo a las 

atribuciones consignadas en el artículo 232, del Código de Gobierno del Municipio de 

Guadalajara. 

Con fecha 05 y 77 de junio del 2025, se recibieron correos electrónicos de la Enlace de 

Transparencia de la Dirección de Recursos Humanos, mediante el cual se informó lo 

siguiente: 

"05 de junio: Procedo a emitir contestación a la petición de transparencia que se 

contesta por el mismo medio que se recepcionó; mediante el cual solicita lo 

siguiente: 

copias certificadas de los nombramientos que obran en mi expediente 

Ultimo servicio fue en el grupo lobos de la Policía de Guadalajara." (Sic) 
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Analizada la solicitud de Transparencia y Acceso a la información pública, la 

Dirección que represento, manifiesto que al tratarse de un elemento que no se 

encuentra activo a la fecha de esta contestación, el expediente laboral se encuentra 

actualmente bajo el resguardo del Archivo Municipal, mismo que ha sido solicitado 

sea remitido ante esta Dirección para dar atención oportuna a lo solicitado. Cabe 

mencionar que el proceso desde la búsqueda del expediente hasta la recepción en 

esta Dirección del mismo puede demorar hasta 10 días hábiles. 

Sin otro particular de momento, quedamos a sus órdenes para cualquier duda o 

aclaración al respecto. 

77 de junio: Los documentos que se encuentran en su expediente, están listos para su 

certificación previo pago de derechos y exhibición del recibo siendo este un total de 

06 (seis) fojas, con un total a pagar de $144.00 (ciento cuarenta y cuatro 

pesos/mexicanos.). Lo anterior de conformidad con el numeral 89 punto 1 fracción 111 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Jalisco y sus 

municipios. 11(sic) 

Por lo que el Síndico Municipal y Presidente del Comité de Transparencia, Lic. Salvador de 

la Cruz Rodríguez Reyes hizo uso de la voz para expresar que en virtud de que la persona 

solicitante mediante identificación oficial consistente en credencial para votar expedida 

por el Instituto Nacional Electoral, acreditó su personalidad de conformidad con lo 

dispuesto por el artículo 48, numerales l y 4, fracción 1, inciso a) de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios 

y que de la información proporcionada por la Dirección de Recursos Humanos de este 

sujeto responsable, se desprende la información personal a la cual se desea tener acceso y 

cuya titularidad corresponde a la solicitante obra en los archivos documentales de la 

unidad administrativa en comento, no existiendo impedimento legal para que la titular de 

la información personal ejerza su derecho de acceso a datos personales, dígasele a la 

persona peticionaria de la información, que los documentos que se encuentran en su 

expediente listos para su certificación previo pago de derechos y exhibición del recibo 

siendo este un total de 06 (seis) fojas, con un total a pagar de $744.00 (ciento cuarenta y 

cuatro pesos/mexicanos.) y por tal motivo, se entregará el recibo de pago en la Dirección 

de Tra pa rencia y Buenas Prácticas. 

tentos a las consideraciones anteriormente señaladas, y con fundamento en el artíc lo 

86 bis numeral l de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del E do 
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de Jalisco y sus Municipios. Se pone a consideración de quienes integran el Comité de 

Transparencia. Al no existir observaciones, el Síndico Municipal y Presidente del Comité de 

Transparencia, Lic. Salvador de la Cruz Rodríguez Reyes, le solicitó a la Directora de 

Transparencia y Buenas Prácticas y Secretaria Técnica del Comité de Transparencia, Lic. 

Ruth Alejandra López Hernández, someter a votación, quedando aprobado por 

unanimidad. 

A continuación el Síndico Municipal y Presidente del Comité de Transparencia, Lic. 

Salvador de la Cruz Rodríguez Reyes, continuó con el Séptimo Punto del Orden del día 

consistente en el análisis, estudio, revisión y resolución de la solicitud de ejercicio de 

los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición con número de 

expediente ARCO-134/2025 (DTB/5405/2025). 

La Directora de Transparencia y Buenas Prácticas y Secretaria Técnica del Comité de 

Transparencia, Lic. Ruth Alejandra López Hernández, hizo uso de la voz con el fin de 

exponer los pormenores de este asunto, comenzando con el trámite de ejercicio de los 

derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición (ARCO-134/2025
1 

DTB/5405/2025) presentado ante la oficialía de partes de esta Dirección de Transparencia 

el día 30 de mayo del presente año, mediante el cual solicita lo siguiente: 

"Requiero saber como va el tramite del pago de riesgo de trabajo del Padre de 

mis menores hijas el cual fue abatido en servicio como policía de Guadalajora, 

dicho tramite fue presentado en las oficinas de la comisaria de Guadalajara y 

requiero saber también el estado que guarda dicho tramite ante recursos 

humanos, por tal motivo anexo estos documentos." (Sic) 

Así mismo, presenta copia de la identificación oficial para votar, expedida por el Instituto 

Nacional Electoral, cumpliendo así con los requisitos previstos en los artículos 48 punto l y 

51 punto l y 2 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios, por lo que con fecha 02 de junio del 2025 

se notificó al solicitante la admisión de la solicitud para su trámite, de conformidad al 

artículo 53 punto l de la Ley multicitada. 

Se re itió la solicitud de ejercicio de derechos ARCO que nos ocupa, a la Dirección de lo 

J ídico de la Comisaría de Seguridad Ciudadana de Guadalajara y a la Dirección de 

ecursos Humanos, Unidades Administrativas de este Gobierno Municipal que pudiera 

generar y/o resguardar la información que requiere la persona solicitante, de acuerdo a 



Gol.iie-mode 

Guad laj rt 

la Ciudad qu • 

t CUI 

VIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA DEL 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL 

GOBIERNO MUNICIPAL DE GUADALAJARA, JALISCO. 

atribuciones consignadas en los artículos 143 y 232 del Código de Gobierno del Municipio 

de Guadalajara. 

Con fechas 03 y 05 de junio del 2025, se recibieron los correos electrónicos de las Enlaces 

de Transparencia de la Dirección de lo Jurídico de la Comisaría de Seguridad Ciudadana de 

Guadalajara y a la Dirección de Recursos Humanos, mediante los cuales se informó lo 

siguiente: 

"Dirección de lo Jurídico de la Comisaría de Seguridad Ciudadana de 

Guadalajara: Por este conducto y en relación a la solicitud de Derecho ARCO con 
números de expediente que aparecen en el apartado de ASUNTO de este correo; en 
cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 6

º Constitucional, así como lo 

estipulado dentro de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Jalisco y sus Municipios, así como del Reglamento de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Municipio de Cuadalajara, le informo en 

respuesta que hizo llegar el área que la genera y es responsable de la información y 
sentido de la misma en este caso la Jefatura de lo Jurídico Contencioso, en lo 

consistente en: 

ARCO 134/2025 DTB/05405/2025 

'� .. Requiero saber como va el trámite del pago de riesgo de trabajo del Padre de mis 

menores hijas el cual fue abatido en servicio como policía de Cuadalajara, dicho 
trámite fue presentado en las oficinas de la Comisaría de Cuada/ajara y requiero 
saber también el estado que guarda dicho trámite ante recursos humanos, por tai 
motivo anexo estos documentos .... "(sic) 

R.- En atención a la solicitud que antecede, se informa que tras una búsqueda 
exhaustiva del requerimiento emitido, con respecto del trámite del pago de riesgo 
de trabajo del Policía finado Fernando Pérez Echeverría, el mismo se encuentra en 
etapa de análisis para determinar la viabilidad jurídica. 

Lo anterior de conformidad con lo previsto en el arábigo 3 fracción 11, inciso a) y b}, 77,

20, 21, 86 fracción /JI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

el Estado de Jalisco y sus Municipio, además del artículo 48 de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco� s

Municipios. 
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Sin más por el momento, le envío un cordial saludo. 

Dirección de Recursos Humanos: Procedo a emitir contestación a la petición de 

transparencia que se contesta por el mismo medio que se recepcionó; mediante el

cual solicita lo siguiente: 

"Requiero saber como va el tramite del pago de riesgo de trabajo del Padre de mis

menores hijas el cual fue abatido en servicio como policía de Guadalajara, dicho

tramite fue presentado en las oficinas de la comisaria de Guadalajara y requiero 

saber también el estado que guarda dicho tramite ante recursos humanos, por tal 

motivo anexo estos documentos." {Sic)

Analizada la solicitud de Transparencia y Acceso a la información pública, esta 

Dirección de Recursos Humanos manifiesto que lo que ve al riesgo de trabajo se 

sugiere dirigirse a la Comisaría de Policía de Guadalajara. Ahora bien, esta Dirección 

realizó las gestiones necesarias para el pago de seguro de vida y gastos de marcha,

de los cuales se tiene conocimiento se pagaron en el 2024 por la Dirección de 

Nóminas. 

Sin otro particular de momento, quedamos a sus órdenes para cualquier duda o

aclaración al respecto." (sic). 

Por lo que el Síndico Municipal y Presidente del Comité de Transparencia, Lic. Salvador de 
la Cruz Rodríguez Reyes hizo uso de la voz para expresar que en virtud de que la persona 
solicitante mediante identificación oficial consistente en credencial para votar expedida 
por el Instituto Nacional Electoral, acreditó su personalidad de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 48, numerales l y 4, fracción 1, inciso a) de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios 
y que de la información proporcionada por la Dirección de lo Jurídico de la Comisaría de 
Seguridad Ciudadana de Guadalajara y a la Dirección de Recursos Humanos, se desprende 
la información peticionada a la cual desea tener acceso, no existiendo impedimento legal 
para que la titular de la información personal conozca de la respuesta y ejerza su derecho 
de acceso a la información. 

Atentos a las consideraciones anteriormente señaladas, y con fundamento en el artículo 
60 �meral l de Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos 
O 1Ígados del Estado de Jalisco y sus Municipios. Se pone a consideración de quienes 
ntegran el Comité de Transparencia. Al no existir observaciones, el Síndico Munici y 



Gobierno de 

G,. dll j .. r, 

la Ciudad que •

t CUI 

VIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA DEL 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL 

GOBIERNO MUNICIPAL DE GUADALAJARA, JALISCO. 

Presidente del Comité de Transparencia, Lic. Salvador de la Cruz Rodríguez Reyes, le 
solicitó a la Directora de Transparencia y Buenas Prácticas y Secretaria Técnica del Comité 
de Transparencia, Lic. Ruth Alejandra López Hernández, someter a votación, quedando 
aprobado por unanimidad. 

A continuación el Síndico Municipal y Presidente del Comité de Transparencia, Lic. 
Salvador de la Cruz Rodríguez Reyes, continuó con el Octavo Punto del orden del día 

consistente en el análisis, estudio, revisión y resolución de la solicitud de ejercicio de 

los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición con número de 

expediente ARCO-136/2025 (DTB/5449/2025). 

La Directora de Transparencia y Buenas Prácticas y Secretaria Técnica del Comité de 
Transparencia, Lic. Ruth Alejandra López Hernández, hizo uso de la voz con el fin de 
exponer los pormenores de este asunto, comenzando con el trámite de ejercicio de los 
derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición {ARCO-136/2025, 
DTB/5449/2025) presentado en la oficialía de partes de esta Dirección de Transparencia y 
Buenas Prácticas el día 03 de junio del presente año, mediante el cual solicita lo siguiente: 

"copia certificada de la nomina de lo fecha 16/07/88 a 15/04/1992 

Trabaje taller municipal como técnico A y actualmente me desempeño como 

mecanico especializado N: 6521 empleado." (Sic) 

Así mismo, presenta copia de la identificación oficial para votar, expedida por el Instituto 
Nacional Electoral, cumpliendo así con los requisitos previstos en los artículos 48 punto l y 
57 punto l y 2 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos 
Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios, por lo que con fecha 04 de junio del 2025 
se notificó al solicitante la admisión de la solicitud para su trámite, de conformidad al 
artículo 53 punto l de la Ley multicitada. 

Se remitió la solicitud de ejercicio de derechos ARCO que nos ocupa, a la Tesorería 
Municipal, Unidad Administrativa de este Gobierno Municipal que pudiera generar y/o 
resguardar la información que requiere la persona solicitante, de acuerdo a las 
atribuciones consignadas en el artículo 214, del Código de Gobierno del Municipio de 
G uad laja ra. 

on fecha 71 de junio del 2025, se recibió correo electrónico de el Enlace de Transparenc· 
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de la Tesorería Municipal, mediante el cual se informó lo siguiente: 

''Aunado a un cordial saludo, en atención a la solicitud de acceso a la información 
pública que fue derivada a esta Tesorería por correo electrónico el pasado día 04 
cuatro de junio del 2025, identificada con el número expediente interno 
DTB/05449/2025 - ARCO 736/2025, en términos del artículo 80 punto 7, fracción 111 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y 
sus Municipios, solicita la siguiente información: 

"Copia certificada de nomina de la fecha 76/07/88 a 75/04/7992 

Trabaje en taller municipal como Tecnico A y actualmente me desempeño como

mecanico especializado N:6527 empleado." (Sic). - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

En mérito de lo anterior, la solicitud de acceso a la información pública descrita con 
antelación le fue derivada a la Dirección de Contabilidad, dependiente de esta 
Tesorería, posible área poseedora de la información. 

Mediante comunicado oficial recibido por conducto de la Dirección mencionada en 
el párrafo anterior, se da respuesta a la solicitud de información requerida en los 
siguientes términos: 

De la revisión y análisis de la presente solicitud, se desprende que se considera 
IMPROCEDENTE, con base en lo siguiente: 

Se hace de su conocimiento que, después de haber realizado una búsqueda 
exhaustiva en los archivos documentales y electrónicos de la Dirección de 
Contabilidad; se informa que, no se cuenta con archivos físicos o electrónicos de 
nóminas de los años mencionados por el solicitante (años 7988 a 7992). 

Cabe mencionar que, no se solicitó apoyo a la Dirección de Archivo Municipal, para 
la localización de las nóminas antes mencionadas, debido a que no contamos con 
evidencia de que dicha información referida haya sido remitida a la Dirección de 
Archivo Municipal para su resguardo. 

Adicionalmente, es preciso señalar que la inexistencia antes declarada deviene de 
la no aplicación de una facultad otorgada, no así de una omisión a sus funciones o 

tribuciones de esta Dependencia, ello de conformidad con el artículo 86 B ·s 

numeral 7, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Est 
de Jalisco y sus Municipios. 
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Por lo anteriormente fundado y motivado, se emite la presente respuesta en la 

ciudad de Guadalajara, Jalisco, el día 30 treinta de mayo del año 2025 dos mil 

veinticinco. 

Sin otro particular de momento, quedo a sus órdenes para cualquier duda o 
comentario al respecto. "(sic) 

Por lo que el Síndico Municipal y Presidente del Comité de Transparencia, Lic. Salvador de 
la Cruz Rodríguez Reyes hizo uso de la voz para expresar que en virtud de que la persona 
solicitante mediante identificación oficial consistente en credencial para votar expedida 
por el Instituto Nacional Electoral, acreditó su personalidad de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 48, numerales l y 4, fracción 1, inciso a) de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios 
y que de la información proporcionada por la Tesorería Municipal, se desprende la 
inexistencia de la información peticionada a la cual desea tener acceso, de conformidad 
con el artículo 86 Bis numeral l, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, no existiendo impedimento legal para que 
la titular de la información personal conozca de la respuesta y ejerza su derecho de acceso 
a la información. 

Atentos a las consideraciones anteriormente señaladas, y con fundamento en el artículo 
60 numeral l de Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos 
Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios. Se pone a consideración de quienes 
integran el Comité de Transparencia. Al no existir observaciones, el Síndico Municipal y 
Presidente del Comité de Transparencia, Lic. Salvador de la Cruz Rodríguez Reyes, le 
solicitó a la Directora de Transparencia y Buenas Prácticas y Secretaria Técnica del Comité 
de Transparencia, Lic. Ruth Alejandra López Hernández, someter a votación, quedando 
aprobado por unanimidad. 

Resoluciones: 

PRIMERO.- Se declara PROCEDENTE la solicitud de ejerc1c10 de los derechos 

ARCO-126/2025 (DTB/5101/2025). Por lo que instruye a la Secretaría del Comité de 
Transparencia para que notifique al solicitante el sentido de la presente resolución. Lo 
anterior en términos del artículo 59 numeral l y 62 numeral l de Ley de Protección de 
D os Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 
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En tenor de lo anterior, y de conformidad al artículo 62, numeral 1, de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus 

Municipios, le informo que podrá remitir su comprobante de pago de derechos por 02 
(dos} foias certificadas, mediante correo electrónico o presentarlo en las oficinas de 
esta Dirección de Transparencia y Buenas Prácticas. en un horario de 09:00 a 15:00 
horas. la cual tiene su domicilio en el cuarto Piso del Mercado Corona. Av. Miguel Hidalgo 

y Costilla 474, Zona Centro, C. P. 44100 Guadalajara, Jalisco, con número de teléfono 

33-38-18-36-46, ext. 3540.

SEGUNDO.- Se declara Procedente la solicitud de ejercicio de los derechos 
ARCO-133/2025 (DTB/5379/2025). Por lo que instruye a la Secretaría del Comité de 

Transparencia para que notifique a la solicitante el sentido de la presente resolución. Lo 

anterior en términos del artículo 59 numeral 1 y 62 numeral 1 de Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus 

Municipios. 

En tenor de lo anterior, y de conformidad al artículo 62, numeral 1, de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus 

Municipios, le informo que podrá remitir su comprobante de pago de derechos por 06 
{seis) foias certificadas, mediante correo electrónico o presentarlo en las oficinas de 
esta Dirección de Transparencia y Buenas Prácticas, en un horario de 09:00 a 15:00 
horas. la cual tiene su domicilio en el cuarto Piso del Mercado Corona. Av. Miguel Hidalgo 

y Costilla 474, Zona Centro, C. P. 44100 Guadalajara, Jalisco, con número de teléfono 

33-38-18-36-46, ext. 3540.

TERCERO.- Se declara PROCEDENTE la solicitud de ejercicio de los derechos 
ARCO-134/2025 (DTB/5405/2025). Por lo que instruye a la Secretaría del Comité de 

Transparencia para que notifique a la solicitante el sentido de la presente resolución. Lo 

anterior en términos del artículo 59 numeral 1 y 62 numeral l de Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus 

Municipios. 

CUARTO.- Se declara IMPROCEDENTE la solicitud de ejerc1c10 de los derechos 
ARCO-136/2025 (DTB/5449/2025). Por lo que instruye a la Secretaría del Comité de 

ansparencia para que notifique a la solicitante el sentido de la presente resolución. o 

anterior en términos del artículo 59 numeral 1 y 62 numeral l de Ley de Protecci - de 
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Al no haber observaciones, el Síndico Municipal y Presidente del Comité de 

Transparencia, Lic. Salvador de la Cruz Rodríguez Reyes pasó a I Noveno Punto del 
Orden del día. No habiendo más asuntos que tratar, y en cumplimiento al Décimo y 

último punto del orden del día damos por clausurada la presente sesión siendo las 13:35 
(trece horas con treinta y cinco minutos) del día 13 (trece) de junio de 2025 (dos mil 
veinticinco). 

Así lo acuerdan y firman quienes • é de Transparencia del 

Ayuntamiento de Cuadalajara, Jalisco c I en el artículo 16, fracción 

VI del Reglamento de Transparencia ., .... �., ión Pública del Municipio 

de Cuadalajara. 

DIRECTORA DE RESPONSABILIDADES D ,, ONTRALORÍA CIUDADANA E 

INTEGRANTE DEL COMITÉ DE TRANS8..-,n.L-•��-,,,_-. 

ANSPARENCIA Y BUENAS PRACTICAS Y 

NICA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA. 

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS ES ARTE INT GRANTE DEL ACTA DE LA VIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA DEL COMITÉ DE 

TRANSPARENCIA DEL GOBIERNO DE GUADALAJARA, DE FECHA 13 TRECE DE JUNIO DE 2025 DOS MIL 

VEINTICINCO. 

SLVM 


